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» La justicia reconoce por primera vez en España el derecho a indemnización a un
funcionario interino, tras su cese.

  

» CSIF se reúne con la ejecutiva del PSOE para promover la recuperación del poder
adquisitivo de los empleados públicos.

  

» CSIF edita un folleto en Cataluña para que los funcionarios eviten las órdenes sobre el
Referéndum: "¿Cómo actuar ante una orden ilegal?"
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